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RESOLUCION de, la DireCCión General de CarreM

teras y CaminOs V.-. por la que .e 1l4oe pú
bUco haber 0/40 aprób</clO el __ M eN_a
carretera. Acceso a la :tó114 t_ Mide el '[HlBeo
de Colón. del cinturón Iitt>rta de la Red Arterial•.
Clave 7-B-424. PrOVl1klla de BlIree_

Por Resolución del excelentlsimo sefior :M1n1~tr~ de este De
parlamento de 29 de _o de mo fUé ap_o _Uva.
mente el proyecto de «N_a _ ~ ,. la zona~.
ca deede el paeeo de Co161>, del éltl~1_ 41 lA !leIl Af'-

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plllZO de qulnre día., a contar de la fecha en que se pUbllque
la presente notífloaclón. y contra dIcho f8110 .. puede lnter
por.er recurso de alzada ante el Trlbunal T. 11. A. C. de Con
tra.bando. en el plaro de quInce dIos. a partir d6 la publ"""'llln
de esta not!fleaclón; slgnlflcando que la lnateTpoodeIón del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso· de
insolvencIa, se ex.lglrá el eumpllmlento de la pena 8Ubeldlaría
de privaclón de llbertad a razlJt, de un dI.. de prlsión pOr el
.alarlo mJnlmo de multa no satisfecha y dentro de loo Ilmltea
de d1U'ac1ón máxima sefialad05 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publlca en el dloletln Oflelal del Beta<\0» en
cumpllmiento de lo dispuesto en los artlculas 89 y 9lI del ll.ell1....
mento de Procecl1lnlento paza las Reelamaclon.. _ónlloo>
admInistrativas. de 211 de 11O\'lembre de 1969.

Madri4, 4 de jullo de 19'70.--II!:l _arlo del T\'lbUnoJ.
VJsto bUel1O: m Delegado de Haelenda Pruldente.-U&I-iB:.

RESQLUCION de la Dlrecetón General de AcImi
nistración Local por la que -se~ la Secre
tarla del Ayuntamiento de saer~ (SeUoula).

Aprobada por DeereOO 1286(1970. de 23 de _ll 1lItlmo. la
incorporación del Municipio de Cuevas de Provanco al de S&
cramen1a-, los dos de la provincia de 8eaOri&.

Esta DIrecclón General. de oontormlclad con lo dIopuuto
en el articUlo 197 del Reglamento de F1lJlclonarloe de AdmI~
traclón Loeal y preceptos _clantea, 11& reauelOO:

V' Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Sacra.me
nia. (8egovia) en categoria segunda, elue octava. grado retrl·
butivo 17.

2.° Continúa. como Secretario donValentín Saertstán !Jo..
rreguero Y. según previene el pé.rrafo 6 del referido articulo 187.
la presente els.sUleaclón no il11pl1ea alteración de su categorla
ad.miniatrativa, sí bien percibirá los emolumentos correspon·
dientes a la nueva cla.sifioao16n. de la pIPa mientras continúe
en el deaempefio de la misma.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Fernando
Ybur...

RESOLUCION de la Dfrecelón General de Admi
nistración Local pOr la que se acuercla la /JIITUI!«
dón de los AlIU1lrtamient08 de 1I!uel 'JI M~a
(ZaragO?A) a efectos (fe sostener un. secretario
común.

De conformida-d con los 8l'ticulos 343 de la. vigEnte Ley de
Régimen Loeal. 187 y 188 del Reglamento de 89 de 1tl81O de
1952, y dlsposleiones concordantes, esta D1recel&n General ha
reM1elto: .

1.- Agrupar los Municipios de Muel y Mesalocha (Zar....
goza.) a efectos de sostener un 8ecf'etario com.'I1n.

2.· Fijar la capltalldad de la Agrupaelón en el Munlelplo
de Muel.

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Alrupac14n, con
efectos de 1 de julio de 1970, en la tercera. categorta 1 clase
nO\te'nB, con el erado retributivo 16.

4.° Se nombra Secretar10 de la A¡rupaci6n al que lo era
en propiedad del Ayuntamiento de Mes.locha, don Jaim-e An.
gel ColAl Abián.

Madrid, 17 'de Junio de 1970.-El DIrector general, Fernando
L. de Ybarra.

terial»· aprobación que lleva implícita la declaración de utili
dad J)Üblica de las obras y la. necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados, a tenor de 10 dispuesto e¡t el ar..
tículo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952, sobre edifieaclanes con..
tiguas a las carreteras. . .

Lo que se hace público a efe-ctos dt~ lo preverudo en el IZ
ticulo 9 de la precltada norma leg..l.

Madrid. 17 de jUCIO de 19'1O.-El Director g......al,~o
Doadrlo Ló¡>e<.

RE80LUCION de la Direcci6n General Uf: Obnu
Hidráulicas por la que :e hace 'PÚblica la autor't8G
ctón concedida a don Fausto Cabrera pé'fez JlOnI
alumbrar aguas subterráneas en monte de~
del Ayuntamiento de Garajia, isla de La -Palma
(~anta cruz de Tenerifp.).

Don Fausto Cabrera Fél'ez ha solicitado autoriZación para
alumbrar aguas subterráneas en terrenos de monte de prop1Ql
del AYUIltamlento de aarafla, isla de La Palma (Santa Cruz de
Tenerlte), y e6te Ministerio, de conformidad con el acuerdo del
Consejo de MiniStrOS de 17·de abril de 1970, ha resuelto:

.Autorizu a don F8.ustoCabrera Pérez para alumbrar aaual
subtterráneasen terreno de monte de propios del Ayuntam1ento
de aaralla. Isla de La Palma, provincia de santa Cruz de Tene
rife, q.le sein1c1ará en la ladera del Topo del Cedro, ~ loa 1.000
metros sobre el nivel del mar y tendrá una- l<m;gltud. total
de 2.500 metros, con tl'esalineaciones rectas suceSivas de 84U
metros. 940 metros y "120 metros y nunbos respectivos ele S 30,
E 8 170- yS. 1° O, e!1 grados centes1males y ~er1dos al Norte
magnétleo, con SUjeCión a las sigUientes concUclOnes:

l. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscr1to
por el Ingeniero de M1Ilas don Domingo MéndeZ en santa Cruz
de Tenertte y octubre de ·1960; ton un presupuesto de ejecución
material de 1.361.543,32 pesetas, en tanto no se oponga a las pre
sentes autorización y condiciones, quedando autoriZado el Ser
vicio Hidráulico de santa CrUZ de Tenerife para introdr.Jcir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y que
no afecten· a las earacteristicas esenciales de la autorización. El
servicio Hidráulico recabará del peticionario un plano donde Be
refieran las alineaciones de la gaJeria al Norte verdadero.

2.& El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en tenenos de do-ntino público quedará en ciilldad de
fianza definitiva a responder del cumplimient,o de estas con
diciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Superlor1dad
el acta de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter·
minarán en el de nueve sñ.os, contados amb03 plJ17,08 a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletin OO·
'Ctal del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras. tanto dr.ttan'te la
constT"Ucción como de su explotación, estarán a cargo del Servi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos, con arre
glo a laS dlspoeiciones que le san aplicables en cada momento. en
especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero de 1960, serán
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar euenta
al· expresado .Servicio Hidráulico del principio y fin de dichas
obras, así como de cuantas incidencinsocurrBn durante la eje
ctic1ón,explotación y conservación de las mismas. Terminadas
estas obras, se procederá- a su reconocimiento, levantándose auta
en la que conste el caudal al~..lmbrado. el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean
apl1cables, no pudiendo el concesionario utiliZarlas hasta qqe
dicha acta ha.ya sido aprobada. por la Superioridad.

5.a .Los·trabajosse Tealizarán con arregl,o a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos !e las excavaclones
serán depositados en sitio y forma que no pertur~n los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen lOS intereses. de
partie"..tlares, y el concesionario. bajo su responsab1l1dad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabájdo~R.

6.1l Cuando €n laperforaci6n de un dique apa:rt'Zca agu.fl. en
cantidad que impida su aprovechamiento notrosl, deberá. el con
cesionario suspender los trabajos, dando lnmediatamen.re cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de pel1tl~tir el
cierre de dIcho dique, resistir el empuje del agua y regular1Ar
su l!8Jida. debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por '("1
Servicio Hidráro.1UcO de Santa Cruz de Tenerlfe.

7.& Se concede esta. autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin per:luicio de tercero. siendo responsable el
concesIonario de los dafios y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan. irrogarse. tanto durante su constrnc~
clón como de 8U explotación, y quedando obligado a. ejecutar las
obras nece..<;arias para con~rvar o Rl1St.itufr la~ servidumbres
existentes.

8.s Se autoriza la ocupación de los terrenos de dom1nio PÜM
bUco que pata la ejecución de lag obras considere necesarlo el
servicio HldráuUco de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta. del resultado.

9.1l Quedasomet1da esta autorlzac1ón a las disposiciones en
vigor relatIvas a la protección de la industria nacl.onal, Leg1S1a
elón Soctal V a cuantas otr.. de carácter f!sea! y sdmltlistt1lt1'Vó
rijan aetuaimeote o que se dieten. en 10 S'l.ltreS1vo y que lp sean
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